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Diez. Los/as candidatos/as propuestos para la pro-
visión de plazas deberán presentar en la Secretaría General
de la Universidad de Cádiz, en el plazo de 15 días hábiles
siguientes al de concluir la actuación de la Comisión, por
cualquiera de los medios señalados en el art. 38 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, los documentos
siguientes:

a) Certificado médico oficial de no padecer enferme-
dad ni defecto físico o psíquico para el desempeño de
funciones correspondientes a Profesor/a de Universidad,
expedido por el facultativo de medicina general de la Segu-
ridad Social que corresponda al interesado/a y en el caso
de que éste/a no esté acogido a ningún régimen de la
Seguridad Social se expedirán por las Delegaciones de
Salud de la Junta de Andalucía.

b) Declaración jurada de no haber sido separado/a
de la Administración del Estado, Institucional o Local, ni
de las Administraciones de las Comunidades Autónomas,
en virtud de expediente disciplinario y no hallarse inha-
bilitado/a para el ejercicio de la función pública.

Los concursantes que no ostenten la nacionalidad
española deberán acreditar no estar sometidos a sanción
disciplinaria o condena penal que impidan, en su Estado,
el acceso a la función pública, mediante Certificación expe-
dida por las autoridades competentes de su país de origen
o declaración jurada. La citada Certificación deberá venir
acompañada de traducción literal debidamente autorizada.

c) Los que hayan hecho valer su condición de personas
con minusvalías, deberán presentar Certificación de los
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social que acredite tal condición, e igualmente deberán
presentar Certificado de los citados órganos o de la Admi-
nistración Sanitaria acreditativo de la compatibilidad con
el desempeño de las tareas y funciones correspondientes.
Los/as que tuvieran la condición de Funcionarios/as de
Carrera estarán exentos/as de justificar tales documentos
y requisitos, debiendo presentar Certificación del Ministerio
u Organismo del que dependan, acreditativa de su con-
dición de Funcionario/a y cuantas circunstancias consten
en su hoja de servicios.

Cádiz, 20 de septiembre de 1996.- El Vicerrector de
Ordenación Académica y Profesorado, Manuel Galán
Vallejo.

ANEXO I

I. PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Ciencias Morfológicas (Núm. 34). Departamento
al que está adscrita: Ciencias Morfológicas. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en el área
de Ciencias Morfológicas. Centro: Facultad de Medicina.
Dedicación: Tiempo Completo. Clase de convocatoria:
Concurso.

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Ecología (Núm. 1308). Departamento al que está
adscrita: Biología Animal, Biología Vegetal y Ecología. Acti-
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia
en Sistemas Pelágicos y Bentónicos. Centro: Facultad de
Ciencias del Mar. Dedicación: Tiempo Completo. Clase
de convocatoria: Concurso.

3. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Economía Financiera y Contabilidad (Núm. 787).
Departamento al que está adscrita: Economía de la Empre-
sa. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:

Docencia en Contabilidad Financiera. Centro: Facultad de
Ciencias Económicas y Empresariales. Dedicación: Tiempo
Completo. Clase de convocatoria: Concurso.

4. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Economía Financiera y Contabilidad (Núm. 1216).
Departamento al que está adscrita: Economía de la Empre-
sa. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia en Contabilidad de Costes. Centro: Facultad de
Ciencias Económicas y Empresariales. Dedicación: Tiempo
Completo. Clase de convocatoria: Concurso.

5. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Estudios Arabes e Islámicos (Núm. 311). Depar-
tamento al que está adscrita: Filología. Actividades a rea-
lizar por quien obtenga la plaza: Docencia en Composición
y Conversación en Arabe I y II y Textos Literarios Arabes
Modernos. Centro: Facultad de Filosofía y Letras. Dedi-
cación: Tiempo Completo. Clase de convocatoria: Con-
curso.

6. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Física Aplicada (Núm. 915). Departamento al que
está adscrita: Física Aplicada. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Docencia en Oceanografía Des-
criptiva. Centro: Facultad de Ciencias del Mar. Dedicación:
Tiempo Completo. Clase de convocatoria: Concurso.

II. Profesores Titulares de Escuela Universitaria

7. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Comercializacion e Investigacion de Mercados
(Núm. 1225). Departamento al que está adscrita: Eco-
nomía de la Empresa. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Docencia en el área de Comercialización
e Investigación de Mercados. Centro: Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales. Dedicación: Tiempo Com-
pleto. Clase de convocatoria: Concurso.

8. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: Comercializacion e Investigacion de Mer-
cados (Núm. 1674). Departamento al que está adscrita:
Economía de la Empresa. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Docencia en el área de Comercialización
e Investigación de Mercados. Centro: E.U. de Estudios
Empresariales de Jerez. Dedicación: Tiempo Completo.
Clase de convocatoria: Concurso.

9. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: Economía Financiera y Contabilidad
(Núm. 1721). Departamento al que está adscrita: Eco-
nomía de la Empresa. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Docencia en Contabilidad Financiera.
Centro: E.U. de Estudios Empresariales de Jerez. Dedica-
ción: Tiempo Completo. Clase de convocatoria: Concurso.

Ver Modelos de Solicitud en BOJA núm. 74, de
22.9.89. Págs. 4211 a 4216

RESOLUCION de 8 de octubre de 1996, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación
en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección
General, en virtud de la competencia que tiene delegada
por Orden de 21 de mayo de 1996 (BOJA núm. 67, de
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18 de junio) anuncia la provisión de puesto de trabajo
de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la pre-
sente Resolución.

Segunda. 1.º Podrá participar en la presente convo-
catoria el personal funcionario que reúna los requisitos
señalados para el desempeño de los mismos en el Anexo
que se acompaña y aquellos otros de carácter general
exigidos por la legislación vigente.

2.º El personal docente podrá participar en la provisión
de los puestos que estén catalogados como de Adminis-
tración Educativa, conforme se indica en la relación de
puestos de trabajo.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes
a la Consejería de Educación y Ciencia, Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos, Avda. de la República
Argentina, 23, de Sevilla (41071), dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, bien directamente, o a través
de las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales,
acompañando «Curriculum vitae» en el que se hará constar
el número de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia,
Grado personal consolidado, títulos académicos, puestos
de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se rela-
cionen con el contenido del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente
compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, la solicitud formulada será vinculante
para los peticionarios, y el destino adjudicado será irre-
nunciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma
de posesión, se hubiere obtenido otro destino mediante
convocatoria pública.

Sevilla, 8 de octubre de 1996.- El Director General,
Rafael Herrera Gil.

A N E X O I

Consejería u organismo: Educación y Ciencia.
Centro de trabajo: Delegación Provincial.
Localidad: Jaén.
Denominación del puesto: Secretario/a Delegado

Provincial.
Código: 615730.
Núm.: 1.
ADS: F.
GR: D.
Nivel CD: 16.
Compl. específico. RFIDP/ptas. actuales: XXXX-783.

Cuerpo: P-D1.
Exp.: 1.
Méritos específicos: Mecanografía, archivo y registro.

Conocimientos informáticos a nivel de usuario. Despacho
de correspondencia y atención de visitas.

RESOLUCION de 9 de octubre de 1996, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos, por la que se adjudica puesto de libre desig-
nación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 21.3 del Real Decreto 28/90,
de 15 de enero, y teniendo en cuenta la competencia
que me delega la Orden de 21 de mayo de 1996 (BOJA
núm. 67, de 18 de junio), se adjudica el puesto que a
continuación se indica, convocado por Resolución de esta
Dirección General de 9 de julio de 1996 (BOJA núm. 85),
para el que se nombra al funcionario que figura en el
Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 punto 1 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose la documen-
tación correspondiente para su inscripción en el Registro
General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en (SE-GR-MA) del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su publicación (art. 58 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre
de 1956), previa comunicación a esta Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos, de conformidad con
lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 9 de octubre de 1996.- El Director General,
Rafael Herrera Gil.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 31.223.692.
Primer apellido: Ayerbe.
Segundo apellido: Toledano.
Nombre: José María.
CPT: 870080.
Puesto de trabajo: Asesor Régimen Académico.
Consejería: Educación y Ciencia.
Centro directivo: Dir. Gral. Planif. y OE.
Cent. destino: DGP y OE.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.


